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SoMaMFYC: Sociedad Madrileña de Medicina de Familia y Comunitaria

STAI: State Anxiety Inventory Scale

TA: Trastorno de Angustia

TAG: Trastorno de Ansiedad Generalizada

TCC: Terapia Cognitivo-Conductual

TFB: Terapia Familiar Breve

TIP: Terapia Interpersonal

UESCE: Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería

UETS: Unidad de Evaluación de Tecnologías Sanitarias

WONCA: World Organisation of National Colleges, Academies and Academia Associa-
tions of General Practitioners/Family Physicians (Organización Mundial de las Univer-
sidades Nacionales, Academias y Asociaciones Académicas de Médicos Generales y de 
Familia)

WP2: Anxious Inhibition Widlocher-Pull Scale

Anexo 6. Declaración de interés

Un conflicto de intereses se produce en aquellas circunstancias en que el juicio profesional 
sobre un interés primario, como la seguridad de los pacientes o la validez de la investiga-
ción, puede estar influenciado en exceso por otro interés secundario, sea éste un beneficio 
financiero, de prestigio y promoción personal o profesional.

En las relaciones de los profesionales con la industria de la salud (farmacéutica, tec-
nología sanitaria, etc.) se pueden considerar varios tipos de interacciones financieras. 

Apoyo y financiación de una investigación. 

Empleo como consultor para una compañía farmacéutica. 

Accionista o intereses económicos en una compañía farmacéutica.

A su vez estos potenciales conflictos de interés en la elaboración de las GPC se con-
sideran de dos tipos:

Intereses personales: implican honorarios o beneficios personales a un miembro del 
equipo.

Intereses no personales: implica una financiación que beneficia al departamento o 
unidad bajo responsabilidad directiva de un miembro del equipo, sin que éste lo reci-
ba personalmente. Pueden considerase como tales las ayudas económicas para crear 
una unidad o departamento, apoyo financiero para la contratación de personal en 
dichas unidades, financiación de la investigación en la unidad.

El potencial conflicto de interés existe con independencia de que el profesional con-
sidere que dichas relaciones tengan o no influencia sobre su criterio científico. A continua-
ción se presenta un formulario sobre la declaración de conflictos de interés diseñado con 
el fin de recoger los aspectos señalados anteriormente.
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Formulario de declaración de interés

Nombre y apellidos: ___________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Profesión:____________________________________________________________________

Institución en la que trabaja:

Nombre del centro: _______________________________________________________

Dirección: _______________________________________________________________

Ciudad: _________________________________________________________________

C.P.: ____________________________________________________________________

Institución a la que representa (asociación, sociedad científica, etc.; contestar sólo si es 
diferente a la anterior):

_____________________________________________________________________________

Teléfono de contacto (localizable): ______________________________________________

Correo electrónico para envío de documentación (@): ______________________________

D./D.ª  _______________________________________________________________________

con DNI ______________________________, tras haber leído la política del Programa de 

elaboración de Guías de Práctica Clínica (GPC) basadas en la evidencia, para la ayuda a la 

toma de decisiones clínicas en el Sistema Nacional de Salud (SNS) sobre conflictos de interés 

declaro SÍ  NO  tener conflictos de interés con relación a actividades en relación con el 

tema objeto de la GPC durante los últimos tres años.

En caso afirmativo, especificar cuáles en las tablas 1 a 3.

Firma Fecha: 22 de febrero de 2007
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Tabla 1. Intereses personales

Actividad Institución Fecha

Financiación por participar 
en una investigación

Consultoría para una compañía 
farmacéutica/otras tecnologías

Accionista/intereses comerciales 
en una compañía (patentes…)

Intereses económicos en una 
empresa privada relacionada 
con la salud (como propietario, 
empleado, accionista, consulta 
privada…), que pueden ser 
significativos en relación con 
la autoría de la guía

Conflictos de interés de índole 
no económico que pueden ser 
significativos en relación con 
la autoría en la guía
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Tabla 2. Intereses no personales

Actividad Institución Fecha

Financiación o ayudas 
económicas para la creación de 
la unidad o servicio

Dotación significativa de material 
a la unidad o servicios

Contratación o ayudas 
económicas para contratar 
personal en la unidad o servicios

Ayuda económica para la 
financiación de una investigación

Tabla 3. Otros posibles conflictos de interés no señalados en los apartados anteriores 
(especificar)


